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Comunicación del número de Agencia de colocación: AFAL
CARTAGENA Y COMARCA
Para empleo@afalct.org  

Desde el Sistema Nacional de Empleo tenemos el gusto de comunicarles que ha sido registrada la Agencia de
Colocación con los siguientes datos:
 
 Número de Agencia de Colocación: 1400000045
 
 Con este número de identificación, la Agencia de Colocación podrá operar en el Espacio Telemático Común
del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.
 
 Se informa a su entidad de la necesidad de cumplir las obligaciones y mantener los requisitos establecidos
para las Agencias de Colocación en Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Empleo; en el Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, por el que se
regulan las agencias de colocación, así como cualquier otra obligación que normativa o reglamentariamente se
determine y las instrucciones y procedimientos que establezcan los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito
de sus competencias.

--------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIVADO Y CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo electrónico y archivos adjuntos al
mismo se encuentra protegida por el secreto profesional y se dirige exclusivamente a su destinatario o persona
autorizada. En caso de que Vd. lo reciba por error, rogamos lo notifique inmediatamente a su remitente y
proceda a su destrucción. El Servicio Público de Empleo Estatal se reserva las acciones legales que le
correspondan contra todo tercero que acceda de forma ilegítima al contenido de cualquier mensaje externo
procedente del mismo.

DISCLAIMER:The information contained in this message and attached documents is protected by a
professional privilege and its disclosure is prohibited by Law. It is intended exclusively for its addressee or
authorised person. In case you have received it in error, you should know that it is forbidden to read, copy or
use it in any way. Please immediately notify its sender and proceed to delete it. The Servicio Público de Empleo
Estatal reserves the right to take legal action against any persons unlawfully gaining access to the content of
any external message it has emitted..


